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—8erkn BUHCTItorea á Is GACKTA—todos lo»> pueblo» 
archipiélago erigidos cirilniCTite, pagando ao 

importe ios que puedan, 7 supliendo para ios demás 
loa fondos de las respectivas provmoiaB. 

(BEAL ÓBPBK SB 26 DE SBTIEMBBB DE 1S61.) 

DE M 

-Se declara ie«t«i .flciai y anrAr^- • 1̂ a, é 
posiciones oficiales, cualquier» que aea «u ongen. pi. 
blicadas en la ÔOBTA DE UAKILA.; por lo tanto será? 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SüPBBIOB DKCBBTO DE 20 DE PEBBEBO DB 18W,) 

P A R T E M I L I T A R 

GOBTFRNO M I L I T A R D E L A P L A Z A DB M A N I L A . 
Orden de la Flata del 13 de Nov emhre de 1875. 

£1 embarque de los individuos <ie tropa que deben 
regresar a la Península á bordo del vapor español Aur~ 
reráf se veriHcavá mañana á las ocho de ella, en el 
vapor que tendr dispuesto la Impresa en el mue le 
de San Fernando. 

J ) i h o 8 indiviouos serán conducidos por un Oficial 
de í-ada Cuerpo, quien los en t rega rá a! Gefe de ia es-
pedicion Sr. Coronel D. Francisco Alonso, con 
arr^g'O á la órden general del I j é u ito de 24 de Fe
brero de 1874, cuyo < nmp'imiento se recuerda. = El 
Genera' Gobernador, Cm^o. = ( ornunicada. = El Co 
roñe! Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de 
Torrontegm. 

SERVICIO D E L A P L A Z A P A R A E L T4 DE N O V I E M B R E 
D E 1875. 

Ge/e de dia de i n t r a y extramuros.— El Teniente Co 
ronel Comanoante D. Jc s é P a acics Conal—iJe ima 
gin'ir/o.-—El ( omandanttD. Francisco Ceruti. 

Ptfraí/a.-r-Los cueri'< s de la guamicu n.—Rvndo.^ 
DÜm. 5. — Visita de hospital y provisióneí n ü m. 7.—Sar 
genio pa ra el f oseo de los enfermos, m'im. 6. 

De « r'^en del Excmo. Sr. General Gc bernador.—5^ 
Coronol Teniente Corc nel Saigento mayor, Francisco 
ds lorrontegui. , oniíniaJ 'o en siso /•• 

MARINA. 
•OVIIIERTO DEL PUER10 HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY-

BUQUES ENTRADOS. 
De Zamboanga, corbata de guerra "Vencedora," del porte de 3 ca-

üones, en 5 dins de navegaeion, «1 mando de su comandante el capitán 
de fragata D. Francisco J . de Elizalde. 

De Iloilo, befgaotin ''Nuevo Constante," en 8 dias, con sibucao: 
consignado á D. Lorenzo C»lvo. 

De Lemery, pontin "MaHüá,55 en 8 dias, con azúcar: consignado ti 
Manuel Genato. 

De Paiunn en Miudoro, panco "S. Miguel," en 12 dias, con made-
r8S: oonnignado á Joaquín Duyandin. 

De Masinloo, pontin "S. Juan," en 3 días, con talaosaiies de leña: 
^asignado á BU arráez Felipe Escota. 

B U Q U E S A L I D O . 
Para Faluaouth, fragata dinaiu-irqu.esa "Froja," capitán Mr. J. 
Haasen, tripulación 28, con azúcar y abncá. 
Manila 13 de Noviemlre de 1875.—c ose M. Jayme. 

Epi n »Wcfíí»f.':.'ioi;')HfrÍTÍí!!!•>•> s^iiti^afii. =a, eup nma-î fiiq í» sJjn^iqí! 
• . — i ~ : f-; — ; T : — T^r—— 

ANÍTNGIOS OFICIALES. 
í ,:t „n ir I —̂—s ' r • : i . i no 7 aoiü!íío%:i 

S E C R E T A R I A D E L GOBI RNO G E N E R A L 
DE F I L I P I N A S . 

B S. A. dos Rome^io3, de uacion por tugués , solicita 
Pasaporta para Hong-kong; lo que se anuncia al pu
blico para su conocimiento. 

Maaiia 13 de Noviembre de ISIb.—Oglou. 3 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, han pedido pasapoite 
para regresar a su paÍB: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 
Co Tico . . . 21 
Te Cangco . . . 27049 
Chua Sinco . . . 35049 
Ong ^oco . . . 29)66 
Tay Chayco . . . 15586 
So Boceo . . . 8686 
Patricio B. Y u -

Pitco . . . 1861 
Nuy Cuaco . . . 2908 
Lira P ú a tro . . . 35573 
Santiago Sy Siong-

co . . . 16265 
< ng Bnnco . . . 14079 
L i m Tiaco . . . 10656 
Ong Tianjong . . . 11423 
Co Qu'co . . . 26295 
Que Chianco . . . 25711 
' I an L i r c o . . . 30699 
Ong Qnico . . . 7708 
Tiei.fj Joro ..,v 17495 
Chung Jo<o . . . 16071 

Y u Sungco 
T in Pico 
Yao Bonco 
Jan Chiorico 
Cheng Guaneo 
Sy I.yco 
Chuŝ  Teco 
( hua Paco 
Tan Yangco 
Sy P< ec o 
< h ing Sychuan 
Sy Banco 
Tan Poco 
Lian Chongco 
Co G niaco 
C hua Liecco 
( hua ( hianco 
Tin AHu 
Vv Vnnco 
Siy Punge o 

27671 
29267 
32b58 
39662 
13^58 
11716 
40/47 
32934 
26115 
14769 
16478 
17393 
27003 
22591 

2101 
34795 
32949 
15648 
3 4365 
I4b65 

Manila 11 de Noviembre de ISlS. — Oghu. 

-— 
S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L DB LA P R O V I N C I A 

DE MANILA. .81 
En el Tribunal de Sampalot* SP encuentra depositado 

un caba lo, que ha sido aprehendido en él sitio de-
m-minadoEagombon de la coá ip i tn^on d̂  N o v a ü i h e s . 

Lo que se a nu tic ir. en 'a Gaceta de tgta Captas por 
disposición del S r . - ^ o b e r n a d í r ( i y i l , á fin ('e que el 
que se considere con dnecho á diMio caba lo, lo r e 
clame del Gobierno Civil con el d< cunn nto de pro
piedad en e! t é rmino de quince dias, ^y&ados les t uales 
se declarará de comiso. 

Manila 12 de Noviembre de 1875. —León Ahn to . 3 

SECRETARIA D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Los que se crean con derecho á áqs caballos y dos 

carabaos hallados sueltos en la plaza de Meisi--, fc« 
presentarán á redamarlos en la Secretaría de est^ 
Corregimiento con ios doc .¿oentoB justificativos de sus 
propiedades dentro del t érmino de seis dias los pr i 
meros y diez dias los segundos, en la inteligencia que 
transcurrido dichos plazos sin que lo hayan verificado, 
caerán en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en la 
Gaceta oficial para que llegue á conocimiento de los que 
se crean propietarios. 

Manila8de Noviembre á e l S 7 6 . - B e r n a r d m o Marzano. 

En cumplimiento d^ acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento, -e saca por segunda vez á i-ública subasta para 
su remate en el mejor postor, la venta de un solar de la 
propiedad del Municipio, situado entre la calle de Le
mery y canal de la Reina, en el arrabal de Tondo é ia-
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mediato i los solares de F. Juan Saenz y Poña Ü r 
sula, ron 'a baja He1 qnint«> dp' primit ivo av lú« , ó sea 
p- r la cantida de 3,64 peí-os 80 c éuts , y *n t'>. o lo f e-
m á s con entera siijeci< i i ai pliego de cocdicion» s qu^ 
se p u b i c ó en los n ú m e r o s ]26, 127, 180, 131 y 13*2 de 
la Gaceta oficial, correspondiente á los dias 8, 9, 12, 13 
y 1 4 de 1VIayo íi timo. 

Kl acto 'lei lemate t endrá 'ugar ante el Extmo. 
Ayuntamiento, en la 8a a ( apitnlar de !a> Casas * on -
sist<nia es, el dia 9 de Diciembre pióximo, á âs diez de 
su mañana . 

Manila 10 de Noviembre de 1875. — Bernq.rdino 
Mariano, 2 

E n cum};limifnto de acuerdo del Exfmo. i y u n 
ta miento, se saca por tercera vez á pública subasta 
para su remate en el niej» r postor el servicio para 
contratar la cera b'anca labrada y en bruto qne nerer 
sita la Coi-poracion municipal para las iluminacio 
nes de las. Casas Cpnsistoi'iaies, festivj^ades y asis
tencias de tabla para el trienio de 1876, 77 y 78, con. 
sujeción al.pliego de ccndú iones que se .insertó en los 
n ú m e r o s 25 J, 252, 253:y2f.4, en 'a Gaceta oficial, .cor-
respondientes á ¡es d ías 10; 11, 12 y 13. de Setiembre 
úl t imo i ... 

i i acto del remata tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento, en la halo Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 9 de Diciembre | ióximo, á.las diez de su 
m r ñ a n a , ... 

Manila 10/le Noviembre de 1875.—Bernardmo Mar-
•zano. ; O JÍ»B3 7-8 cL&Sdí .7. 2 

E S T A D O numérico de los cadáveres que desde el l .o aZ 8 d-l aerial, 
han sido enterra 1 os en los Cementerios del Distrito imm icipal. . r^ 

CEMENTERIOS D E 

Dias. Paco. Tondp. Bta. Cruz. Sampaloc. Loma. Total, 

de ¡a mañana, según aviso recibido de la Capitanía 
del pue to. 

í-n t u consecuencia, esta Adminis t ración genrral 
remitirá la correspondencia que para dichos puntos se 
encuentre depositaba en la misma b á s t a l a s diez del dia 
citado. 

Manila 13 de Noviembre de 1875,—t/bse Robledo. 

E l vafor español "Butuan," que tenía anuncia
ba su salida para Cebú é Iloilo para este dia, la tras-
fiére al lúnes 15 ¿$\ ac tua l , á las dos de su tarde, según 
aviso recibido de la Capi tan ía deK Puerto. 

En su consecuenca, esta Adminis t ración remitiré la 
correspondencia que para dichos punt» s se encuentre 
Hei ositada en la misma, licistíi el s lioif\s ñutes ó© 
la citada salida. 

Manila 12 de Noviembre de 1875.—José G. R obleclo 

Cartas detenidas 2mr insuficiente franque o. 
• BOUDivibni aoí ^b ©nii 

le 119 
N.o Sombres; 

:. 9J m ta u 
323 D. Eouardo Xaodaró y 

Ech'uz 
Enrique Sol^z 

D . sBfBigna Alionso 
D. Celso Xandaió y I 

327 D . FranriefO Bfrgufií 
3S8 „ Fulgencio Boque 

Mauila 12 de Noviembre de 

324 
8 5 
826 

Franqueo q. 
les faltan. 

Puntos — 
do su dirección. Ps. Cmos, 

• • • 

Toledo . 06 2{ 

.. Neda—Ooruna „ 
JJÍL'I . u iaíio'ioJ .TG 

Baioflona 
.. . Sineu—Islas Baleares ... . 
... -S^cm o 
1875.—P. O., Ricardo Diaz. 

06 2i 
12.ll 

06 2i 
12 4! 
2o 

3 
3 
5 

8 
5 
4 

16 

1 
ViB'í 

2 

12 

2 

•v r 

9X3 9ia Ü rívo^iei) 

13 
1| 13 
17 

8Í 
10 

Mr 18 96 TOTAL. 44 
C L A S I F I C A C I Ó N ; r a í 

Españoles. M>st. Bsp. Indios. Mestí. chinos. Chinos. Tota'. 
5 • Ttl ~ — ' 

T> 67 12 }3 1 j.9ÍQ, -
Manila 9 de Noviembre de 1875.—Bernardino Maranól^Sf o ü . o - ~ 

Morales. 1 
OVüíh -» i f i OV>-.)Q'T) W Í ) •)ifrrn/j -i-, •••np o j 

A D M I N J S T R A O I O N C E N T R A L D E SO (.f 

COLKÓOIONES Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 
No habiéti ' lose presenta u> iicitadores a' concierto 

verificado el (fia 8 del corriente, i ara ta venta ^e l031 
quintales, 42 iibras de cenizas del v á s > g o del tabaco, 
se ce 'ehrará ie nuevo este acto el dia 15 del aet i iafá 
las doce de su maña la, ene! espa ho de! que SUSCJÍV^. 

El p l i e g o de con iicioiu's para ¡a contrate se haHa de 
manifestó eu el Negociado respectivo. 

Mani la 9 de Noviembre de 1875.— E. de la Guardia, 
. • lay r*J i i ;i>Jy i y ,J já' flQ j - ' . u i J i M . j j j " f /; .'f.rjTj-i.Iíi6SS 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DE FILIPINAS. 
D. Alarce ino Manteca Varona, A l c a ! e mayor que 

fué de IsUi de Negros, ŝ  servir 1 presentarse en Ja Or
denación gem-ral de Pagos, por sí ó 1 or medio de 
apoderado, en el p'azo de quince días, á cantar des
de esta fecha, para enterarle de un asunto que le 
interesa; en >a inteligencia de que, al no verificarlo, 
se le pa ra rán los perjuicios á que haya lugar. 

Mani 'a 11 de Noviembre de 1875.—Xms Gabaidon. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E IMPUESTOS. 
D. Jo sé Gimene?, Oficia/ 3.° Vista 3.° cesante do la Ad-

ministra^ipn Central ve Aduanas, se, sejy.iráyn-sentarle 
por sí ó por medio de apoderado evs esta Adminis t ración 
i ara recoger M p^ego de cargos foimado por resultas 
del espediente iristruido sobre al usos cometidos en la 
refeina" ( entra' de Aduá^&í}. & * i3 

Maniia 13 ce Noviembre de 1875.— Rafael del Val. 
——.ti 

C A í m N l R O "PAMPANGA." 
S3 cita a ( M pulo Malo y á Simplicio Batiempla, 

marinen s que fueron del vapor español "Camiguin," 
pajra que en el té rmino de nueve dias se piesenten 
en d-uKa-4anqne " pr^Ptí^F -fledaiafíjon ,. , , 

Manila 12 de Noviembre de 1875^—jPe?-^«?2c?o De-
so Imes. - A / L L s l & i f i 

A D M I N I S T R A C I O N G R N E R A L DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

E l vapor español "Leonor,,, que tema anunciada 
su salida para el dia de hoy con destino á Hong-kong 
y Emuy, ia trasfiere al lúnes 15 del actual á las doce 

S E C R E T A R I A DE L A C Ó M A N D A N C I A « B N K R A L 
DE MABINA gKJ; APORTADERO I) E F I L I f I N A S . 

Debiendo empezar á re^ir m éste Afostadem d^f^^rJ^P de 
Enero próximo, en virtud de la Rea' órdeu dv 25 do Mayo úl-
limo, el Reglamento de arqueo dé tinburc^cioLes mercart*-?, spro-
hado por decreto de 2 oc Diciembre de 1874. y debiendo rsimibino 
proveerse la CspitanÍR de eete jnerto de u n a p'jiza ele arqueador 
y otr» de srpíente , «egun ee dispi ue t i l Real órden de ] G de 
Junio últ imo, se bace saber al püblicó de órden puperior, HM' como 
que di 'bss p'azws pe proTeeráii por oposición. Los «xámeues tendíán 
ugar en la Comandancia de Ingenieros del A i señal de C a vi te el 

dia :15 de Diciembre pró j imo á las nn-rve de la mañana. Las so
licitudes de los que deseen tomar parte cu el concurso, se diri
girán al Excmo. Sr. Comandante general de Marina del Aposta • 
dero acompañadas de docmnentoP, que acioditen la buena vida y 
coptumbre deT aspirante y de que se halla en el goce de los de-
reibcs de oiudadnno eppcñol. 

Las materias sobré que ba de versar dicho exáraen son las que 
comprende el progrwma que Be inserta á continuación: también se 
injertan los artí-ulos 84 al 39 del citado reglamento para conoci
miento de los aspirantes á dichas id zas. 

E l reglamento de arqueo puede ytrse por loa aspirantes en Ca-
vite en la Comandancia del Arsenal é Ingenieros y en la Mayoría 
general y en Manila en la Capitanía de puerto y en la Secretaría 
de la Comandancia general. 

Manila 12 de Noviembre de 1875.^Melchor Ordoñez. t 
1 JjjlOfJO-í .r.:jU-gUTiOq ítOlOMS QV (tOibQai*ii « O D -A ,G t | 

Programa de las materias tobre que ha de versar el examen de arquear 
dores. i'tm'tm'io^ tra Ptnc oí>Í 
Leer y escribir. 
Espósicion elemental del sistema de numeración y de la» cuatro ope

raciones de números enteros y decimales, 

http://12.ll


Dafini "ion y repros.mtatíioii da Ins-iraccionesi ordinarias ó quebrado.' 
y manera de r-du.drloa á fracciones deo¡m>iies. 

Definición de loa cóaJrados y eubos de los números enterca y 

Trnzado y medición de una línea renta entro doa puntos 
Definición de la circunferencin, d f l circu'o y su división en srrad« • 
D^finioion y clasifiuaoion de los ánga os y moio de medir n 

magnitud. 
Traza lo de una rect* pa^peniieular á otra. 
Traz'd ) de una recta paraleU á otra. 
Trazado de nn* oirCanferenüia qué pase per tres puntis. 
Determinación de una cuarta proooroional á tres rectis dadas. 
Construcción de escalas para'el trak^do da.plano9. 
Definioion y oUsifioacion de loa triAngulos. 
Definición del cuadrilátero, tnapecio, rombo rec tángulo y cuadrado. 
Dafioicion de los poligonoí regularas é irregulares. 
Determinación del área del triángulo, del rectángulo del paraleló-

gramo, del trapecio, del polígono y del círculo, i 
Determinación del área do una curva cualquiera por el método de 

los trapecios y por el método do las parábolas. 
Definición del cilindro, cono, esfera, prisma, cubo y pirámide. 
Medida de las superficies exteriores del prisma, cilindro, pirámide, 

cono y esfera. 
Daterminacion del volumen de estos mismos cuerpos. 
Determinación del volumen de un cuerpo ó de un espacio irregular 

por el método de los trapecios y de las parábolas. 
Reglamento de arqueo de las embai'caoionea cbn todos los detalles é 

imidentes que pueden ocurrir en la prática. 
Conocimiento exacto de todas las voces técnicas usadas en el Regla

mento de arqueo. 
Arttcul -s que se citan. 

34. En cada pnerto capital de projdncia marít ima babrá un arquea
dor y un suplente nombrados por el Ministerio de Marina. 

35. L i s plazas de arqueadores y suplentes se proveerán por oposi
ción entre los individuos que, adornas de su aptitud lega!, reúnan lo~ 
conocimientos neoosario-i para la mas exacta aplicación de este regla
mento. L is oposiciones se verificarán cu la capital del Departamento 
marítimo á donde corresponda el puerto cuya plaza de lirqusador s 
haya de cubrir con arreglo al program* que oportunamente se publique. 

36. Los arqueadores recibirán en remuneración de su trabajo lo 
derechos marcados en la siguiente tarifa que les serán abonados por 
el dueño del buque: 

Clase Derechos en pesetas, 
de baques según el art. 8.o Por la rugí t tua {P ir K regla 3.a 

"2íEE0 ~ 3 0 pescas 12p pe8efca8t 
s^a!!!!!!!!! 70 " 30 " 

t : : : : : : : : ^ -
Caand ) los b a ^ is not^ug^n cabiertt, se abonará al arquealor 0,50 

de pe.snta por tinelada d i arqueo que arroje ta emb «rcaoiot); no de-
binn io en ningún caso sor ente abono menor de 8 P'setas. 

37. Los arqueadores estarán obliga io^ á ejecutir las operacione-' 
de arqu o cuan lo lo orlea^ d C im-iU i^nW d i Mirin», de quien 
deponddián para ewte Sfli-vicio. Eo el caso de que por razones aten
dibles no puliera verificarlo el arqueador, se encargará de la ope
ración el suplente. 

Los derechos sarán percibidos por el arqueador c|ue hubiese hecho 
la operación; pero en ningún caso le serán aboñidos hasta que 
el do '.umenfcoh-iya si lo dcvudto y firmado por ei IiMpector de arqueos. 

88. La intervención de la A.lmioi-tr .cion á que est* sujeta la 
operación de arqu o, no exime al arqneidor -le la r-sponsabilida1 
que pu ) la caberlo, con a reglo al có dgo penal, por faltas come
tí la» en el desempeño de sus funciones. 

39. A d i m á s de los derecha que el dueño del baque debe abo
nar á Sos arque idord,s, será de su cu ?nta la condn ícion á bjrdo d 
estos y de los fancionirios que h m de i n t o r v a i r en la operaciou 
y el estiblecimimto dj andamios p a->i tomar las dimensiones. 

Manila 12 de Noviembre de 1875.—Melchor Ordoñez. 

Por acuerdo de la Junta Eco ió nica del A.postadero, BA anuncia 
a l púdico qua el día 7 ie Diciembre próxim i á Ks ocho de su 
mañ*na, se sacará á sabis t i la cou^truccion de uu lanchon para e 
aoryicio del Irseoal, con estricta suje don al pliego da condicioutjs i n 
serto á coatinuacion, cuyo acto tendrá lug .r en a día y hora arriba 
oitvios ante la propia Jnfita, que se reunirá en O.tvite C isa Coman
dancia general del A-rsenal. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presen
tarán sus pro policio oes' en pdegos oeeuaios estendida^ en papel del 
sallo tareero, y acompañadas del documento da depósito, sin cuyos 
re^auitos no serán a Imisibles; y se advierta que en el sobre de 
dichos pliegos de')erá «sp-es irse el servicio objeto de su prpposi-
cion, bijo la rúbrica del interesado. 

Manü* 2 de Noviembre de 1875.—¡tf^cW Orloñez. 
Coat xi>ina de Acopios.— Pliego de con liciones bajo las cwzlessó saca 

(i públic x swh'xü'i La comtruj'jrjioti de tía laibihon cwja* dimensiones 
principales son las siguientes: ^ ^ 

Eslora entro perpandiculares 16^0 
Manga por fuera de miembros 
VOHVJX d6i.de c^uto bajo da ¿leü-ia eu la Maepvi l 2:2¿ 

CONDICIONES E S P E C U L E S . 
1. a E l oontrHtisla se sujetará en todo á los hdjuntos planos. 
2. a Serán de cuenta dei contratista todos loa raateiiales necesa-

i )S, así como 1»8 gartos de lahzHmipnto, etc. 
3. a Las mad ras est i rán perfectamente curadas y sin vicios ni en-

: rmelades: serán también de p imera cáddad los demá materiales 
mplea los, f)udijn io ser r. ch^za ios aquellos que á juicio del Ingeniero 

t sp(!ctor de la obr?* no reúnan dichas condiciones. 
4. a Los materiales empleados en cada una de las partes de esta 

on-itraecipu serán los indicados en el adjunto presupuesto, no pu
dendo viriarse tampoco las escuadrii«8 m^rc idaei en ei plano. 

5. a E l lanchon irá forrado con planchas do pobre, cuyo espesor no 
•sceda de uu milímetro. 

6. a Debe ir pinta.lo interiormente con una mano de imprimación 
f aos de píntu-a verde y exteríormente con otra de imprimación y dos 
lt.* pintura negra. 

7. a Atenderá siempre el contratista las observaciones que para la 
mejor marcha de las obras ero i conveniente lUcerle el Ingeniero ins
pector, fiscMlizándolas la Administración y una vez estas terminadas 
lará el oportuno aviso pira que por la Marina se nombre la comisión 

que debe h icer la recepción definitiva. 
8. a El tiempo en que deberá quedar terminada esta construcción, 

sfírá el de cinco níesés á partir del día aa que se le adjudique la contrata. 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

.9.a El precio tipo para la subasta será de cuatro mil setecientos 
cuarenta y ocho pesos y setenta y un céntimos, adjudicándose esta á 
la proposición mas favorable. 

10. Las proposiciones que se presenten comprenderán el total de 
la obra y Us rebajas qus en ellas se hagan, como taipbien las que 
pudiera dar lugar en su caso la .licitación oral se expresarán en un 
tanto por ciento, siendo estén-dvas al total importe. 

11. E l contratista entregará en este Arsenal el expresado lanchon 
completimente dst > y pinta lo dentro del tór uino de cinco meses mar
cado en la condición 8.a, remitiéndola con los documentoa reg amen
tarlos. 

12. Sí el contratista no entregaso en el plazo ^arcado en la con
dición anterior, se le impon Irá una muHa del cinco por ciento de la 
cantllad total ep que se rematen Ks obras, y si transourridus treinta 
tias conta ios d̂ sd-a 'a tarminHciou de di ;ho plazo no hubiese efec-

r-u-do la entrega, po Irá la Ad mnistracion rescindir el contrato, vol
viendo á sacar á d draci m ia parte de obra que faltase 6 terminánd-la 
por Admini-traciou según le c >nvíni se y á perjuicio del contratista, 
sien ^ de cu ;uta d- éste la diferencia do mayores precios, y los demás 
perjuicios qpo resulten al servicio en todo el tiempo que reste á la 
terminación de la obra. 

18. Si resu tise inadmisible según el reconocimiento, se conside
rará como no ores mta la tara su eiiteV'g-.; sin mnbargo. si los <!• fectos 
jUe lo m^tiv n pn d m c u-regirs i sin ult-rar absolutamente ninguna 
ie Ins circunstancias que debe reunir ol citado lanchon, se señaUrá al 
•ontratista por la comisión reŝ  ectiva un plazo prudencial para que lo 
verifique. 

14. El pago se efe •tuai'á tan luego sea recibido el lanchon en libra
mientos Contra aT sorerí i O nitral e Hacíeu la plíblica de Cst̂ s Islán. 

15. Se fija (ionio g t ran t ía provisional para tomar parte en la 
licitación, la aamaLda ci^n pesos, y como fianza para responder del 
cumplimiento Uel e nitrato, la de cu itrocientos pesos. Coyas canti
dades se d mo-ntará i QVI U ex iresa la Tesdrerii G-ntral en metálico ó 
en valores admisibles. L i , g irantia pr •visional podr í depositarse tam
bién en la A linmislr i don lo HademU pública de esta provincia, pero 
precisamente en metálico. 

16. Los ptainoa so ha lar íu de manifiesto en la Capitinia del 
puerto de Manila. 

17. La licitación tendrá lugar nnte la Junta Económica de este 
Apo-ta i-aro, on el lia y hora qué prévíamento se anuncie. 

18. Serán de cumta del rematante to los los gastos del expe
diente desubista, qu > con urreglo á lo di-puesto en Real orden 
de 6 de Octubre do 1866, son 1 H .siguientes: 

Lo Los qua sa Causen con la publicación do los anuncios y 
pliegos de condiciones en los penó lieos oficiales. 

2.o Los que corresponian según arancel al Escribano por la 
asisten ña y re lucoion del acta del remate, así como por «d otor
gamiento do la escritura y copia tes t imoníala de la mísm^; y 

3.0 Los dé la impresión de treinta ej bmfures de dicha escritura 
• que ha de entregar el contratista parauso de las oficinas. 

19. La o.scritnra dai contrat) deberá solo cont ner el pliego de 
condiciones, el pr supuesto citido en el mismo, la fecha del penó lico 
oficial en quedich ) pliego se inseí t1}, el testimonio del acta del re
mate, cjpia üéf do mmento que justifique el depósito ó garani ía e x i 
gí la y la obligación del contratista para cumplir lo estipu'ado. 

20. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin iotorvencion 
alguna de la Administración, debiendo él contratista presentar os sal
vados ya los errores de impréhta con la correspondiente fe de erratas, 
en la íntedigencia de qué le serán devueltos los que carezcan de este 
requisito. 

21. Además de las condiciones espresndas regirán para este con
trato y su pública licitación las reglas de generalHad aprobadas 
por el Almii'iutaz'»o en 3 de ¡Vtayo de 1869, insertas en las Gacetas 
de Manila núms. 4 y 36 correspondientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavítc 20 de Octubre de 1875.—Rafatl Benedicto,— 
V.o B.o—Boaart Arn,ais .S& copia, Melalwr Ordoñez, 

http://d6i.de
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20'3'9 

G'IO 

21*14 

15*96 

21*86 

11*76 

84'28 

72*26 

60*98 

46'56 

Prempueito (le los materialea y jornales que son necesaHos partí la 
coMtruccion de un Lanohon, 

M A D E R A S . 

0,10* 927 D e dongon ó y -̂c 1 p a r a quiüa y codaste 
en dos piezas de 92 ti\ra l«rgooadi una 28 
opn ancho y 18 c i m g-ueso á 22'üO m[C. 

Ojm* 218 D e mola ve 1 cafbá de 1G d[m la^go 
cada rama, 28c[na ancho en tns e s tremos 
y 40 c¡m en la br> g a ̂ a, 20 c | m grueso y 
84 njra de fl oha á 28 m[C5. 

0 ^ * 765 De moW^ en I I varengas de 12 d¡m 
onda rama, 24 C[m anchoen sus estretnos, 
28 cira ant ho'-n U bragada 11 C[ni grueso 
y 28 C[m de fl cha á 28 m |C. 

Ojin* 570 De molavo en 8 v a r e n g n s de 12 ó\m ca
da rama, 24 y 30 cim ¡mcho en sus extre
mos y en l« beagad i , 11 C[m grueijO y 82 
c m de flecha á 28 míe. 

0. m3 781 De moUve en 8 carangas de 12 d^m ca
da rama 24 y 60 C[m ancho en sus extre
mos en la bragada 11 C[m grueso y 80 cim 
de flech" á 28 m c. 

Ojm' 420 D e molave en 3 varengas piquea de 12 
dim cada rama 26 y 80 q m ancho en los 
extremos y bragada, 11 epu grueso y 90 
oim de flecha á 28 ni;c. 

8, üi8 010 D e molave en sesenta genoles de 19 d^ra 
largo 24 oira ancho y 11 q m grueso á 28 
m |C. 

2,m5 581 De molave en 60 ligazones de 17 d[m 
largo 23 q m ancho y 11 q m grueso á 
28 míe. 

2 ,m, 178 oe mo'ave en 60 ligazones de 15 dpn 
largo, 22 q m ancho y 11 q m grueso á 
28 m|C. 

1, m3 668 D e molave en 60 ligazones de 9 dpn 
l argo , 28 q m ancho y 11 q m grueso á 
28 míe. 

Ojin* 603 D e molave en 8 caibas para el extremo 
de la sobreqailla de popa, bugarda de la 
resrala de proa y cnrha soral, de 15 djm 
largo cada rama, 16 y 51 cfm ancho en 
sus extremos y en la bragada, 20 q m 
grueso y 80 oim de flecha á 28 mío .. 

Ijin5 465 D e molave en 22 curbas para loo extre
mos de los bancos vitas y escudos, 90 
djm laríro cada rama 10 v 27 q m am-ho 
en sus externos y en la bigarada, 20 0[ra 
grnoKO y 60 c|m ¿a fl •'•h-i á 28 m o. 

0, ai3 136 [)„ molave en 2 curb^8 para buzardas 
de la roda de 15 d[ n largo cada rama, 12 
y 23 c m ancho en sus extremos y en la 
bragada 13 q m grueso y 13 oim de flecha 
á 28 TPIC 

1, !»8 404 Molave en 6 piezas rectas par» vitas, 
gavi t íS y b^r^oranefces de 26 dim largo, 
SOcim d'> escu'dria á 22 mío . 

0, m3 621 f)p, euijo en 8 t bienes para el esoefode 
popa de '9 i i 'n largo 42 epu ancho y 17 
q m sjrueso ¿ 18 m[c. 

10,m3 368 DR sruijo para regala, trancauiles. dur
mientes, sob'-equil'a y p a ' m e j í r e s en 16 
tosas de 72 dim largo y 30 c m de ea-
c u a ^ a á 22 míe. 

1, a»3 843 D0 molave de vuelta para regala tran-
cauil y lurmientes de pro\ en 6 piusas 
de 30 dim "argo 32 epu de escuadría y 
42 q m de flacha á 28 míe. 

5,m3 192 D e mo'av^ de vuelta para tablas en las 
aumu^as y cu^hirros en 24 niezas de 
32 lira íararo 26 ^rra de escuadría y 39 
q m de flacha á 28 mío. 

4,m3 265 D a truijo para bancos y baos en 13 nie
zas íe 45 dim largo y 27 cim de escuadría 
¿ 1 8 míe. 

9, m5 408 D e bañaba oara forro exterior de la 
obra viva en 70 tablas de 80 ^pn largo, 
28 orm ancho y 6 cim grueso á 18 m(o... 

4,m3 368 De mangaohapuy pa a la obra muerta 
y cubie ta de pona y proa en oincuonta 
y HQS tablas de 60 dim largo 28 c|m 
ancho y 5 q m grueso á 18 mjc 

2, m8 268 D e tanguile p ira forro interior e n 54 
tablas de 60 dpn largo y 20 oim ancho 
y 35 mim grueso á 25 mp. 

0,m3 713 Oe rao'ave para el timón y gavieta 
e n 3 tablones de 30 dpn largo, 44 q m 
ancho y 18 oim grueso á 22 m[c. 

1688 

41*02 

3*80 

30*88 

11*17 

228*09 

51*60 

145*57 

76*77 

u 

169*34 

78*62 

56*70 

15*68 

720 

112 
74 

114 

14 

60 

65 

33 

1 
12 

2 
2 
2 2 
2 

M E T A L E S . 
Ki 'ógs . de cobro en plancha psra el 

forro exterior de la obra v i ra ó 0 86 kgs.... 
Id . le clavillos de id. para id . á 0*86id. 
I d . de clavos de cobra para adeoramento 

de las cuadernas de 17 q m largo 92 q m 
gruepo á O'Sfl id . 

I d . de id. id . para clavazón de la obra 
viva de 105 mim largo y 9 mim grueso á 
0'86 i d . 

Id . de cobre en cabilla oara pernos de 
la roda, sobrequilla, quilla, curva coral 
y el t imón á 0 86 id . 

H . de fierro en id. parala regala, dur— 
mientn8, buzardas curvas y vitas ¿ 0*11 id . 

I d de cl»vo8 de h i T r o para nforro ex
terior de la obra muerta y cubierta de 
pop» y proa de 11 q m largo á 0* 17 id . 

Id . de id para el forro interior de 
75 mim á 0*17 i d . 

Gaña de id . para el timón en 
Abrazaderas de fierro dulce para la 

resfala á 2*00 una 
Escobenes de fierro fundido á 8'OOid. 
Machos de bronce para el timón a 4*50. 
Hembras de id . para id . á 4*50 id . 
Machos de fierro para id á 8*00 id. 
Hembras de id . para id . á 8*00 id . . . . 

? H in ne g c b ü a u 8*oiíií>9t Heo'fV-BBÍ B « b o i OIOSXO f) 

. n»»V<o »*. MU» •* W'üViL 
VARIOS GENKROS. 

410 Kgmos. de estopa de cáñamo pf.ra la 
obra muerta, cubierta y forro interior á 
0*09 kgmo. 

180 I d . de bonete escarminado para la 
obra muerta á 0*09 id. 

160 Paños fieltros de 10 dim largo de 70 
q m ancho á 0'09 uno 

700 Litros de ca! fina á 0 00^ l i tro 
540 Kgmos. de brea colaca la á 0 08 kgmo. 

60 r i . alquitrán á 0*09 id. 
60 I d . de aceite balao á 0*08 id . 
20 I d . de pintura negra en pasta á 0*13^ 

kgmo. 
50 I d de aceite de linaza á 0 38 id. 

200 Cañas e-pinas á 0*08 una 
34*500 Ksrmoa. d^ albavaldo ó pintura blanca 

en pasta á 017 kermo. 
23 I I . de pintura verda en id, á 0 81 l i t ro . 
18 Litros de aoeite de linaza á 0l31 l i t ro. 
3 I d . de aguarrás á 0*86 i d . 

250 G^mos de litargirio 6 amartoga á 
0*47 id . 

too Í.OO eb oajiü f.M n i /v í» .^» ¿4..^ . . . ^ 

R E S U M E N . 
Maceras 
Metales 
Varios géneros 
Jorua'ew c-rpiuteros 
1 lem de calaf itea 
Idem de asorra lores 
Idem de pintores y peones 

l.,2P7*41 
974*50 
154-80 

1,100'00 
481*00 
481 00 
27000 

619*20 
96*82 

68*64 

98*04 

12*04 

6*60 

10*05 

5*61 
800 

24'00 
6*00 
9'00 
9'00 
6*00 
6*00 

974*60 

36'90 

16*20 

14*40 
0'85 

24*00 
6*40 
4*00 

2*70 
19*00 
16*00 

5'8t 
3422 
5*58 
1*08 

0*11 

154'80 

71 | 2,416* 

| 2,332*00 

Total general 4,74871 

Arsenal de Havite 2 de Octubre de 1875.—J. José Velez.-' 
V. 0 'B.0-—Ma/nunl (*ÍnarÍ.—Ra copia. Uelfihnr Ordoñez. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . N . N. , vecino .10 . . , en propia y exclusiva representación 

ó á nombre de , para lo que se bada debidamente autoiiz-do, 
hace presente: Qu^ impuesto del anuncio, planos y p'iego do con
diciones para la subasta de la construcción de un Lanchon, se com
promete á construirlo, con entera sujeción á dichos planos y pliegos 
de condiriones y á los precios tipos ó con la rebaja de tanto 
por ciento (espresando por letra)" 

Fecha y firma del proponecte 
Es copia.—Melchor Ordoñez. 2 

1,287*41 

SECRETARIA DE L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S 
El 10 del próximo Dmiembre, á las diez de la mañana, se subas

tará ante la Junta de Alinonelas do esta Capital, que se constituir» 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda pública, y 
ante la subalterna de la provincia de Tayabas, el servicio sobre la re
paración de la falúa "S. Pablo" del Resguardo de dicha proviofia» 
b»jo el tipo de §756*77 1|8, y con sugecion al pliego de condicionefl 
que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto n. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero y acompañadas de la suficiente garantí* 
de licitación, en el din, hora y lugares designndos. 
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DI 29 iel actual á las 10 de la mañana, se subastará ante la Junta 
¿e Almonedas do esta Capital que se constituirá en los Estrados de 
|ft pirecoion general de Haoien.la pública y ante las suba ternas de las 
pforinciis denominabas Union, é Hocos Sur y Norte, el servicio de 
conducción á os A.macen s de esta Capital del tabaco de igorrotes 
que se coseche en los años 1875 y 1^76, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones que se inserta á oontinu>iCÍon. 

Manila 13 de Noviembre de 1875,— Francsico Hernández y Fajarnés. 

pliego de condiciones qu* redact i esta Administraoion para conduci1-
á lo» A macen i g nerales de Ma-iita el tabaco que se cose he «n las 
provincias de Igorrotes, ó cualqíiier otn qu*. pueda establecerse en 
dicho territorio, durante los uños de IS75 y 76, con arreglo á lo dis
puesto en el Real Dweto fe ha 27 de Febrero de 1852, é Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

OBLKJACIOKES DE LA HACIENDA. 
1. a La Hacíend* saca á subasta pública la conducción en buques 

de vela 6 de vapor á ios almacenes generales de Manila, de todo el 
Ubaco que se coseche en las prorincias da la Union, llocos Norte y 
gur. Abra y Lepante en cada uuo de los años de 1875 y 187G. ó en 
cualquiera otro punto donde puada Otítablecerse colección en dicho ter
ritorio. 

2. a Se sub livide este servicio en doi grupos, en la forma siguiente: 
l.o Todo el tab»co que se coseche en cada uno de los dos años 

espresados, en las provincias da la Union, Hocos Sor, Abra y Le
pante, que se calcula en 183,000 fardos. 

2.o Todo el que asimismo se coseche en la provincia do llocos 
Norte, cuya cantilad anual sa calcula on 106,000 fardos. 

3. a E l tipo pira hacer proposiaion sora el d i s»iá oónt imos de 
peso por oad i fardo de colección, on progresión descendente. 

•t.a La Administraai m Central da Colecciones tan luego como re
ciba las noticias del tibaoo cosoohvlo en cada año, lo participará á los 
contratistas da cada grupo, para lo que pueda intaresarles, así como 
de las oaati ladés que vayan estando dispuestas para cargar. 

6.a L» H vcien ia abonará á los oontratiscas el importe del tabaco 
que con luzca cada buque, después qua por las oficinas correspondien-
dientes se haya hacho constar en U factura luberse recibido el oar-
gAm^uto oon el nú aero da far loa, olasas y procedencias espresadas en 
dichi faatura y sin datrioaanto ni aved i el tabaco, ó indemnizadas estas 
coufornn á lo que d oeroiine el presente pliego. 

6. a La Haoienea declarará de su cuenta las faltas 6 averías^ 
siempre que reconozcan pot l e g í t i m a causa aaoidentes de mar inevi
tables, debidamente justifijados, y acreditar a l emás en forma que 
por parte del capitán ó p»trou no hubo imperioia, descuido, malicia, 
ni f^lta de celo. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTAS. 
7. a E contratista dai pri nar grupo sa afianzará en la caut 'dai 

de $2196, y el del segundo en la da $1,272, en metálico ó en 
bonos de! Te^ro, qua sa oonstitairáu en la Caja general destinada 
»! efecto en estw Oapitil ó en la siuursal d é l a s provincias cita
das donde el acto da la subasta saa simulráneo, y se adjudique como 
wajor pustor; pu lien lo sin emOargo ta Dirección genera' de H ici mia, 
silos interosados lo solicitan y como oaso graciable, en el concepto d^ 
lúe los intereses Je la Hacien la no se p r ju liquen, conoeier ó n^gar 
laautjrizacion para que el depósito so constituya en una ú otra de las 
cajas referí Jas. 

8. a Diahas fianzas servirán para r a s p m í e r de las fi l tas, pérdidas 
ó averías, que reconozcan oor cau^^ as determinadas eo la con-
dioiou 5 a quejando obligídos á satisfacer con ella y con sus bitnes 
habid »s y p)r hibec á du do valor del costo y coatis que tang-i 
á ia Hioiend», tolo^ y C ' d i u n j de los f«rdos que le resulten de 
manos, estropeados ó averiad )s (311 cala cargaraanto, á cuyo ef^to 
les rccibií áu los capittnes a su entera sati.sf-ic don, biau - n j u t í S y 
acón líci>oaJos, entregan lolo* de la m'smi m tnara, varifi íándose 
el dascuanto de ia liqui lacion que al efecto se h iga para el abono 
del ta le cata buque oonlu^tor. 

9. a E l cootratista del ppimT gruoo tand á ob ' igaúon de pre
se «tar loa bafu-s HU 'o? pusrt)8 Je S m t i Tomis, D irigayos y 
Cinatan, par» cirg*r el tabico de K Colección de Uní-n: y en 
^igan y Santugo p i ra recibir el de las da Iloaos Sur, Abra 
y L i p m t ) . Y el del 2 . ° gruoo en los de Ourrimao y Dirique, para 
cirgar el tabaco le I l e o s N irte* Aimo? oa t ra t i^ t i s presnut i rán 
'gai menta baques ea cualqui-íri otro punto qua se d^armina en 
aieianto, dentro del tarrit)rio qua c n u í r e i d í n dichis provincias, 
8'eQi ,re que sean praat oab'as á iu c¡ > d- K autarilad da Mat-in i . 

10. Dishos buquas será-i raíO iocidos antas ie -m salida de M * -
uila una vez en c id* año, ó m u si se con^ilerasa necesario por 
Bi tavie^e uotioiaí da qaa hay»n pol d» sufrir ave ías, por ua I n 
geniero Naval Je ôs dáátiuados al servicio d i la Coman lancia ge
neral da Marina de ests Apj- i ta i j ro , quien bbrará cartifiaaoion en 
^ se higa constir el b i a u o- t i lo y deui"u oou iicíon-'S neoasa-
r¡aa dal baque pa;'a haoc-- el servido de conluaciones d^l tabaco 
S|a riesgo alguno; cu?o i o c u n ' a t j presenfcaríu los contratistas en 
la A. iminiáíración cent-al de Cjeao iou í s coa t-es días de antioí-
P'Ciou al da ps l i r ó rdm da cargi. Si durante el ejercicio Je esta 
C(>Qtrati sa dispusiera la supresión le los maestros reconoaedores 
1̂8 existan en las n-ovinjias de la ün iou y ambos Hocos, los oon-
ratistis t jndrán el deber da presentir en cala viaje cortificalo de 
a Capitanía del Puerto da Manila, j i is l i f i janlo el buan estado 
(e los buques, sinparjuido de oxluoir aai >s d3 e norenicr aquellos 

primer vi i»e, la'certifioaoion del Ingeniavo á qua se refiero la 
ProBent« oláusaU, 

11. Antes de recibir carga los buques que se despachen desde 
esta Capital, serán reoonofi los por los maestres destinados en eada 
provincia para tales reoonocimientos, á fin de justificar atd que no 
hsn sufrido averías en K través! 1; é igual reconocimionto se prao-
1 loará cou todos los buques que carguen t'-b-nco, sea cu. l fuera 
el punto de su proceden Ja. Si mas adelante hubiese en provincias 
Canitanes de puerto qua a jnioio de la Comandancia general de 
Marina puedan e s p e ú r certificaciones como el de Manila, tendrán 
la misma validez que estos, y se espedirán con prosenoia de ellas 
las órdenes de carga. 

12. Desde el dia 15 de Noviembre de cada año en que se abre 
la monzón, husta el 15 de Junio del signiente en que se cierra, 
tendrá obligación cada contratista de conducir á Manila el tabaco 
de las provincias que comprende cada grupo, sin qne después de 
esta última fech* les sea permitido recibir efirga; pndiendo f-in em
bargo cuando urgentes neoesilades del servioío lo reclaman, y que 
solo podrá determinar el Sr. Director general de Hacienda, des
pachar dos buques por una sola Vez en cada año para conducir el 
tabaco que pu«dan cargar dentro de dichus fechas, sin derecho á 
abono de mayor flete, ni indemnización de ninguna clase. 

13. Los buques cargsdos de tabaco no podrán arribar á ningon 
punto de los del t ránsi to, m>i3 que en el oaso de temporal, ave
ria ú otro accidenta impr visto que hi i .-se inevitable la arribada; 
y entonces por certificación da la justicia mis inmediata y reoo-
nocimiento del buque por las personas que luya mas competentes, 
y en último caso por dos carpinteros, bien de la Marina, ó en 
su def cto particulares, sa acreditará dicha causa, así como que 
no se desembarcó cantidad alguna de tabaco, á menos que fuese 
necesario hacerlo para salvar el todo ó parte de la carga, quedando 
el contratista en caso de faltar á cualquiera de estas prevenciones 
sujeto á pagar la multa de 600 pesos. 

14. Los gastos de carga y descarga serán de cuenta del con
tratista, pues HU obligación es recibir el tabaco dentro de los de
pósitos de embarque en las Colecciones y entregarlo en los AlmBcenea 
de la renta ó en los depósitos de las fábricas que se determinen, 
hasta dejarlo formando arrumo», en los almacenes de descarga. Para 
la carga y descarga de los buques se fija el plazo de diez diasoomo 
máximo, á monos que cirounstancias inevitables ó fuerza mayor 
ú otras da parecida índole lo impidan, para cuyo servicio presen
tarán abonándoles de su onenta el jornal, todos los trabajadores 
que los almaceneros, la Administración y los colectores en caso 
necsario determinen, y á los funcionarios que entorpezcan ó de
moren su cumplimiento, se les impondrá la pena que hubiere 
lugar, conocidos que sean los motivos de la detención. 

15. Tres dias antis de despachar el cootratista a lgún buque de 
esta Capital, lo participará á la Administración Central por si esta 
tuviese que disponer la remisión de efectos ó materiales para obras 
ú otros de íulole parecida, por cuya con tuccion no percibirá aquel 
i i j í i a'guno: siendo de cuenta de la renta ponerlos al costado de 
la embarcación dentro del término referido, y desembarcarlos en 
la misma forma. 

16. Si al tarmíoarse la monzón en cada ano quedase en los 
almacenes d" embir^ua da las Col ccioMes algún tabaco del que 
comprende este poego, por culpa del contratista, el mismo abonará 
á la H i'danda veinte y cuco oeutinKH do piso po rc ida fa r io que 
hubiese déja lo de traer á la Capital; y en el caso de que apre
miado al pago por la AJministraciou no hiciese efectivo el ime 
porte en el olazo de cinco dus, coatalos desde la fecha en qu-
se le not fique, se h irá uso de la fimza ¿U que haca mérito la 
condición 7.a 

DERECHOS Y BESPONSABILIDXDES DE LAS P IRTES CONTRATANTES^ 
17. No oosbmta lo dispuesto en la con ioion 12 se facilitará 

carga al buíue cpia hibianlo calido lírecbimente de esta Capital 
antes del 15 del raes de M«yo, no hubiese po l i lo llegar al punto 
le embarque par* qu^ salió, por m*l<>s tiempos ü otras causas 

inev tablas y justifi ía las, ¡si el capi tán garantiza, en lo que esto 
sea poaib'e, qu* no se corre riesgo probib'e de mar. 

18. Los bu^u-s se cargarán por el orden en que vayan llegando 
á cala puerto y Joaoargarán en Manila por ^ l que se presenten las 
respectivas f icturas en el centro de Coiecoionis, sin que el con— 
tr itista pueda exigir qua se descargum machos á la vez, si bien 
se procuran lo ufactú-o al mismo tiempo a giuioa, si las atencio
nes Iel servicio lo parmiteo, no tenien 10 dererbo, caso contrario, 
á indemnización de daños y perjuicios á t i tulo de estadías ú otros. 

19. Los navieros, cipitaaes ó patrones y demás tripulantes de 
IOÍ buques tendrán presante que al fondear en bahía no podrán 
ninguno tenor mayor c a n t í ' a i que un 1 libra de tibaco para su uso, 
y como por las cirauustancias espaciales d) esta contrata no sea 
conveniente la aplicación d i las panas corporales y confisoaoion ó 
embirgo del baque, se señala la dob c multa ordinaria, ó sea el 
cuidruolo vi lor del tabaco decomisado y a t en l id i su importancia 
y sirviendo da tipo los precios qua esoresa la c áusula 8.a, y por 
lo que SÍ reñirá al eliboraio, el equivalente á las menas que 
teugi asi nilacion, y á precio de Estanco. 

20. L a pena pecuniaria establecí la en el articulo anterior, sea 
qu:en fuere el quo haga el c o n t r i b u í lo, liar i efe-.ti va por la admi
nistración dasontanio sa importe da lo qac por el flete ó fletes del 
baque deb í l a m i s m i pagar, dejando al naviero á sa vo su derecho 
pira qaa cobro ó so íu lemaica dal qua hnbiasa o m a t i Jo ol delito. 

21. L * osepcion d» la orna co^oonl establecida ou la con lición 
19,68 absolutimente esolftsiva para ol capitán, patrón ó tripulaatea 
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de los buques que hagan las oonduceioaes en vir tud de éti» oobtráta, 
pero da niagnn modo aloanza á Us detóás personn» que pneiian resultar 
dueños ó cómplices en el delito del contrabando qu i se aprebeiHa en 
dichos baques, respecto á los cuales se seguirá la causa en los térmi
nos establecidos y se les áp ioaráa todas las penas marcadas en la le
gislación vigente, según el caso. 

22. !Si la conveniencia del servicio püb ico lo exige, la Hacienda 
podrá usar el derecho de rescisión, mediante la indemnización á que 
hubiere lugar conforme á las leyes. 

23. Cuando el rematante no cumpliese las con liciones de la escri
tura, ó impidiese que esta tuviese efecto en el término de 15 dias que 
se señalan para su otorgamiento, contados desde el en que se le nofci-
fiqua ia adju licacion defiüitiva del servicio, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio de dicho rematante. Loa efectos de esta decla
ración, serán: l .o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con licio
nes pagando el primer rematante la diferencia en el tipo del primero al 
según lo: 2 o Que se satisf iga también los perjaicioa que hubiese re
cibido la Hacim ia por ta demora del servicio. No pra^cntán lose propo-
sicjiou aImisible pa^a el nu^-vo remate, SÜ hará el servicio por cuenta 
ds la Administración, á perjuicio del primer reiuntaate, para cuyo 
ef.'cco, adetnáa de la fianza, quedará obligado con sus bieries habidos 
y por haber. 

24. Si el contratista falleciese ftjüsÉ d« la tenninaijión de la 
contrata, ést irán obligados » contiou vrU sus horederos, y si no dejase 
hared^ros, po irá hacerlo la Hacien la por aoüainistraoion, quedando 
responsable la fianza y bienes rde los perjuicios que se irrogasen al 
Tesoro. 

25. La subasta tandrá lugar simultánsamente ante la Junta de 
Rsaie-i A'nioaeia« de esta Oapitil y las subilternas de las pro
vincias de la Union, lioooa Sur y Norte, en el dia que designe 
la Dirección general de Haoien ia, previos los anuncios correspon-
dianbes. (y con di z de anticipación, oonta loa desde el en que se 
publique en la Gaceta oficial.) 

26. Las prooo-iiciontis se pre-iButafáo firmadas al Sr. Presidente de 
tai -l unta en pliegos cerrados, bajo i a fórmn 'a precisa que se es-
pves* al final, sin cuyo requisito d« rigor no serán admitidas: 
on el sobre dí l pliego se in iieapá la corrr»spondiente asignación 
pBrsonal. La edidad de chino, mastizo, natural ó eatrangero do-
micili ido, no esciuye el derecho de licitar en eata clase de con
tratas. 

27. Dichas proposiciones ostvrán redactadas en papal dsl, sello 
80° y la oferta qaa en ellas se haga se eapreaará en guarismo y 
en letra clara y legible. 

28. A l pliego c i r ra io dcb3rá acompañarse por separado el do-
^ umínto que justifique habar depositido en la Caja general des
tinada al efecto en esta Capital, en las reípectivaa su cursales de 
las provincias citadas, y en la Ojl^coion da llocos Norte donde 
eáta no existe, la cantidad de $1,093 para licitar en el primer 
grujo , y $o36 para el 2 . ° á fia d j este molo garantir la ap
t i t ud del licitador. 

29 Sega a sa reciban los pliegos y se edifiquen; laa fiinz»8 de 
licitación por ¡la Junta respectiva, el Sr. Prad lente dará nú ñero 
or iinal á ios que se-m adm'níbUs haoieo lo rubricar ei sobre del 
p Í3¡*o cerrado al interesa lo. ü a * v.'Z recibid •» o* p iegos no po
drán ratírarsa bajo niasjai pratasto, quadaado sugetos é, las con-
sicaencias del escrutinio. 

8Jb A los diez m nu'-os de recibidos los, pliegos presentados 
por los licita lores, se dará principio á la apertura y escrutinio d e 
las proposiciones, leyéndolas dicho Sr. Presilenta en alta voz y 
toin^n lo de cada una d i alias nota el actuario. 

31 . Si resultasea empatadas dos ó m^s proposiciones qua sean 
las mas ventajosas, ae abrirá licitácioa verbal por an corto término 
que fijará el Sr. Presi lente sô o entre los autoras de aquellos, 
a iju Hciwdose el remate al q u i mejore mas su propuesta. En ol 
caso de no querer mejorar ninguno da loa q m hicieron las pro-
posicloaas mas ventajosas qua rasu tasen igaalea, se h i r á la adju
dicación ea favor de aqUei de elloa cuyo p íago t)nga el número 
ordinal menor. 

32. No se admitirán raolam icioaea ni observaciones de ningún 
gén-n-o relativas al todo ó á alguna arte del acto de la subtsta 

33. Finalizada iich» sabista, ot Sr. Presidente exigirá del re-
nnivnfca que enlose en el acto á favor de la Haciead», oon la 
«splicaci)» oportúa*, al docamento da depósito para licitar, el cual 
no sa cinceian h^s t i tanto qaa se aoruebe la subasta y en su 
v rfcu í se escritura al contrato á satufaaci m da la Dirección ge
neral da Haoieuia y con laa saguri ladea indicadas. Los damas tio-
catneufcos de daptísito sarán devueltos sia de aora á loí demás in
teresados en la licicaóion. 

3 L El acta «trio lavantirá la oori>aspoa lienta acta de la subasta 
que firma-án lo? Smoras de- la Jauta y en t i l e s t i l o unida a! 
«spsoienta de su razón, se elevará por el Sr. Presi lente á la auto-
TI lad q ie haya da aprobar a, la cual no p idrá dem erar su sanción 
siendo de su cuenta y cargo los perjuicios que sa irroguen en caso 
contrario. 

85. Con la misma pront i tu l y la fcmUiziCion de escritura que 
Ka unirá al esoediant), e sp j i i r i la Dirección genera! un despacho 
al contratista del que tomarán razón la 0 ) n t a l u r i \ Central de 
I I ic ienla pública y ¡as respectivas Oficinas qua promovieron la 
subasta y hayan de cuidar innudiatamenta de su cama imiento; y 
esta sará el título en virtud dal cu vi entre el centratista en e l 
tíjercioio de la contrata. 

33. Camolidas estas formalidades, el espsdienfeo pasará á la 

Oficina encarijada de su ejecución, donde permanecerá abierto ^ 
dure el tiempo del contrato y ia gestión eon¡ngniente, y couch 
que sea esta y declarada su solvencia, sé archivará. 

87. La declaración de solvencia do un servido consumado t„ 
contrata corresponde á la autoridad que antes lo hubiese apro^í 
prévia ia correspondiente proposi don de la oficina gestora. Esta ^ 
claracion dev-i consigo ¡a cons igu ió t e «spedición de órdenes par6' 
cancelación de fianzas y demás compromisos contraidos. 

38. H-tbrá lugar á la un idad y rescisión de los contratos CPL¡L 
dos con la Administración en los casos que según la diversa i ^ , 
de eiíos detarmina la legislación vigente. Las rtcamaciones de J 
dad ó rescisión no impedirán que se lleven á efecto las providonci,. 
gubernativas que dicte la Administración en conformidad al art. s, 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

89. La circunstancia de taner un contratista intentada la re; 
sion no releva ai mismo del,camp imiento de las obligaciones CjOntw 
das, ni á la Administración de vigilar y en su caso promover la 
servancia de lo preceptuado en el art. 5.o del mencionado Real 
creto de 27 de Febrero de 1852. 
' 40. Ningún contrato celebrado con la Administración para si 

cios públicos, podrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose cuant; 
cuastiooes pue ian suscitarse sobre su como imiento, inteligencia,i 
ciaibu y efectos por la jurisdicción contenciosa-administrativa, con 
reglo al art. 12. del R-al decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real 
dula do 80 de Enero de 1855. 

Vtani a 22 da Octubre de 1875.—El Administrador Contri 
E . de la Gtmrdia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Praaidmta lo la Junta de R.áles Almonedas. 

El que suscribe, enterado del anuncio publicado en la Gaceta núm.„ 
de , se compromete 4 tomar á su c»rgo la conducción á Ion i 
macenaa ganaralos de ¡Víanila de todo el tubico que coseche en 
colecciones de la ( Ü n'on, llocos Sur, Abra y Lopanto que compre^ 
el primer grupo de la contrata) (ó de la colección da llocos Norte, IJI 
comprende el 2.o sfrupo de la oontrati) respectivo á las cosechun 
los años 1875 y 76, con estricta anjaoion á l i s condirionea qua abrsi 
"el pliego de las mismas y por la cantidad de céntimos de pe! 
por fl ete de cad i f irdo ie col acción, á cuyo efecto acompaña el doei 
manto qua acredita haber eonstituido el depósito por la cantidad | 
sa exiga para l i c i t i r . 

Manila de de 1875. 
Esop i a , Hernández. 

iRBá.L SOCIEDAD E C O N O M I O A DB AMIGOS D E L PAIS 
DE FILIPINAS, 

¡Secretaria < general. 

La Raal Socieia l Eoonómica de Amigos del pa¡ 
le F i iainas abre cert^tnen público para i a redaccioi 
do uaa Mdtnoria relativa ai cultivo, beneficio, 
ca^i )iies y c imercio del abacíi (musa texti 'is Li« 
iebiealo iaiicarse ea ellas las mejoras de que 

tolos ó e i a guaos de IOÍ indicados conceptos 
susceptible su esplotacion. 

uas memorias se reinit iráu & la Secre tar ía de 
Saciedad antes d«l 1.° da Junio de 1876 y 
una do ellas deberá ir dentro de un sobre mar 
con un l emi y acompaña la de uu p.iego cerrado; 
con el mismj l e m i , que conteaga el nombre del auto: 

Las metnorias que se presenten serán exanvinad» 
y clasifica las por una Junta '.lompu-est-i -le ta 
i-ectiva de la Soeiei »d y de tres señores Sócios 
gidos e n Junta general. 

151 autor d e la memoria que á ju ic io de laJu11' 
examinadora s *tiáfaga las con liciones del concu1'5, 
y ocupe el primer tugar en la clasificación respP1 
tiva, será p remía lo con un t medalla de oro y o'1 
p oma de Sócio iionorado, si ya no lo fnese de i 
mer<) de la Sociedad. El mismo diploma y una i5 
lalla de plata recibirá el autor de la memoria c 
sincada en segundo lugar. 

La Sociedad se reserva la propiedad de las 11 
morías premiadas: mas si acordare impr imir ajg^ 
ó algunas de ellas, en t regará gratuitamente á fi 
autores respectivos las dos terceras partes de 
primera edición, . 

En sesión extraordinaria que deberá tener'11» 

ele 

en la quincena de Julio de 1876, sa jeera11 r 
memorias premiadas y se abr i rán los pliegos c 
respondientes, proclamándose el nombre de los í i# 
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En la sesión inmerliata SP hará la entrega sq-
,̂ ^00 re 1 s di}-l< mas y m^ílaJlas. 

L J Los pliegos corrosjM-ndi ntfs a las munOrias t i i 
obf pinjadas se quemar an en la primera de las sesions 
u¿Indicadas en la clausula anterior, yudiendo ser re 

•$$•.{$9 dichas memorias en la Secreta lía de la So-
jiedad, prévia devolución de los recibos que a BU 
presentación so hubieren librado. 

Manila 30 de Octubre de 1875.—El Sócio Vice-
% Secretario, Federico Moreno. 

La Keal Sociedad Económica de Amigos del pais 
je Filipinas, abre certámen público para a redacción 
le uua memoria relativa ai cult'Vo, fabrican ion y 
oniercio del azúcar (saccharam offi^namm Lin) do-

setriiiendo inriiearse en ella las mejoras de que en todos 
¿ en algunos de los indicados conceptos sea suscep
tible su esplotacion. 

Las memorias se remitirán á la Secretaría de la 
Sociedad antes del 1.° de Jurio de 1876 y cada una 
Je el las deberá ir n en tro de un sobre marcad o con 
un lema y acompañada de un pliego cerrado y con 
el mismo lema, que contenga el nombre re' autor. 

Las memorias que sepresent'n serpn examinadas 
v clasificadas por una Junta comiu^sta do 'a Di
rectiva de la Sociedad y de tres señores Srcios ele
gidos en Junta general. 

E autor de la memoria que á juicio de la Junta 
examinadora satisfaga las condiciones del concurso 
y ocupe el primer lugar en la gasificación respectiva, 
será premiado con una medallado oro y el diploma 
de Sócio honoratio, si ya no lo fuese de número « n 
la Sociedad, E l mismo diploma y una medal'a de 
{lata recibirá el autor do la memoria clasificarla en 
íi 2." lugar. 
La Sociedad se reserva la propiedad de las me-

m̂ rias premiadas: mas sí acordare imprimir alguna 
o algunas de el'as, entregará gratuitamfiite 5 sus auto
res respectivos las dos terceras partes de la primera 
Bdic'ion. 

En sesión extraordinaria que deberá tener lugar 
111 la primera quincena de Julio de 1876, se leerán 
•18 memoiiafl premiadas y se abrirán los pliegos cor-
resporuHeutHS, proclamándose el nombre de los auto-
fes. En la sesión inmedihta se hará la entrega so-
bine de los diplomas y medallas. 

liOs p;ieg< 8 correspondientes á las memorias no pre
miadas se quemaran en la primara de las sesiones 

cadas en la c áusula anterior, pudiendo ser re
cogidas di. has memorias en la Secretaría de la So 
^'lad, prévia devolución de los recibos que á su pre
senta" ion se hubieren librado. 

Manila 30 de Octubre de 1875.—El Sócio Vioe-
frretario, Fedei'?'co Moreno. 

mf-tí-d á\f% y ĝ if» d»l »ctna' á IMS djpa t>n ru-to d*» la m»fí> na 
j en e Teatrr de A«'o ros. ^dvil ti. ir o por lt» jrenrititii de 
tiempo pe • n ite 'f* citsci n p«r»-<n«l. 

Quiapo 18 de Isovitmbre de 1875.—Bafael de Coca. 3 
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Don GrFgorin Martínez Ceppd», Alcalde mayor tn comisión y Juez 
de primtra instancift de) distrito de Tondo, que de estar en actual 
fjproício desús funriones el infrosciito Escribano dá fé. 
Por el prt sentó llamo, cito y «mplazo fil proetsado í usrnte Balbino 

de la Crur, indio, t f.sado, vecino y f mi adre nado en el yutb o de No-
Vfilichí s, á Cergo do la cfcbfcfría núra. 6, do estatura b^ja, cuerpo re-
gulor, co'or moreno, cara redonda cen algunos granitos en ella, barbi-
lampiuo. para que en el término de treinta diae contados desde la pu-
bliracion del proponte edicto, se presente en este Juagado ó en la cár
cel pública de estfi proVircia, á contestar á los caigos que le resultan 
de la causa nüm. 1,101 que FP le sigue p< r abigeato, pues de hacerlo 
asi le oiré y le administraré justicia y en ci su cditrario pustanciaré 
dicha caui-a en su ausencia y rebeldÍH, parándo'e los perjuicios censi-
guiV ntes. 

Dado en Tondo á 6 de Noviembre de 1875.—(rr^o/w) If. Cepeda.— 
Agustín Guevara. ^ 

Don José Gonyalcz Grano de Oro Ala-con, Comendador de la Real 
y diptinííuida órden de Cárlcs I I I , Alealde mayor Juez de primera 
iindcncia de la provincia de B^taan, f ue de estar en pleno ejeic.'cio 
d'' fuá funí'íonPB el infrascrito Fsc'ibanodá fé. 
Por el presante cito, l'amo y emp azo al ausente Trlesforo de los 

Reyes, indio, natural de Sama' vecim de cst* pu<blo y cabecer» de 
Batf.au. sode»-o, jornalero, de 27 ; f OP de ecifd, y del barargí-y de 
D. Jusn do L^on rúm. 87, pan» eme dentro de 80 niéB centades desde 
esta f. cha. se prpp. rte en est^ Juzgado ó en '8 cárcel públua de esta 
provincia, i cont^stfv á lae resudas dp la Ct-usa núm. 1767 pepuida de 
oficio en este m^mo centre éi sobre esfnpro frustrado y hurto; que 
de hacerle así !e oiré y en caso contrario ^ustsmiaré la CÍUPA en ¡-u 
ausencia y rebe?din, parándole el perjuicio que en chrecho hnbiero 
hxgar. 

Dado en la Cas» Real de Balang» á 8 de Noviembre de 1875.— 
José Ocmále» Grano de Oro Alarcon.— Por mandado de S. S., Cipriano 
dql Boiario. ^ 

En cumplimiento de providencia dictada per el Juzgado de esta 
provincia en los autos de testamentarle del difunto D. Joté María 
Alberto, se venderán en pública subasta en cantidad ascudente al 
tipo de FUS respf ctivos avalúos, los bienes mneb es. de oieho finado, 
coi sisteutes en alhajas de bn" lantes y oro, plfta labrada, ajn».r de casa, 
libros, rrpas de uso, carrnages y eab^ ICF; r eVier:GO li n( r logar la venta 
en la cas» mortuoria en el pueVlo de Binan, en las horas hábiles de 
los diap 22, 28, 24, 25, 26 y 27 del presente raes 

Escribanía púllica de la Laguna á 10 de Noviembre de 1875.— 
Miguel Gv.evara. 11 o i 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
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ôr providencia del Sr. Juez del Distrito do Quiapo de esta fecha, 
'os autos le quiebra de la casa comercio de los Sres. Russell y 

j^rgis, H<. ha miniado anunciar dicha quiebra retrotrayendo BUS efec-
8 al ma 7 dfd ooment,'" im-s, quM se convoque á Junta general de 

Redores eu 1« forma que el Cddigo estiblece para el dia que opor-
luiente se fijará; y que se hagi p«ber al público se prohibe hacer 
fKo alguno á los quebrados, prevfrniendo qu« únicamente se veri-
Q̂ê  al depositario nombrado D. Antonio Vxeote Barretto, en-

,hadóse al m'i.-»mo las pertenencias de aquellos que obren en po-
er otras personas en cumplimiento de lo preceptuado en el 
[•'Culo 1057 del Código de Comercio y bajo las penas estable

a s eu el mismo. 

Don Luis Ortiz d̂  Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez de pri-
mera instancia del distrito de Quiapo. que de estar »n actual ejerci
cio de sus fuñí iones yo el infrasento Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los p.ocesado» ausentes 

Francisco San Vicente y Valeriano Millares, para que por el término 
de treinta dias contados Wesde la publicación de este edicto, se pre
senten en epte Juzgado para ser notificados de la Real ejecutoria re
caída en la causa núm. 8264 contra los mismos y otros, por incendio; 
ap^cibidos que de no hacerlos se les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio do mi cargo á 9 de Noviembre de 1875.— 
LUÍS O. de Taranco.—Yor mandado de S. S., Dionisio V i >aL 2 

Hapo 11 de Noviembre de 1875.—Bafael de Coea. B 

Lj11 virtud de provideucia del Sr. Juez del Distrito de Quispo re-
jj1^ eu esta fecha en los autos de la quiebra de les Señores 
^aell y StUrgÍ8 y á petición de los mismos, se convoca á Junta 

* Qeral extraordinaria da acreedores, para tratar de asuntos con-
^'•ntes á la administra* ion de los bienes de la quiebra, el dia 

Don Migue' Sauz y Urt^sun. Alcalde n»«yor y Juez do 1.a instan-
tancia de esta provincia He la Pam; «nga, que de estar en el ejer
cicio de sus funciones el infrascrito Escribano rá fe. 
Por el presento cito, l*amo y emp »zo al ausente Gerónimo Sam-

aon, natural de Calumpit, vecino de B^liuag, provin i* dt̂  Bulacan, 
oasado, de treinta años de edad, de oficio pescador, para que por 
el término de treinta dias á contar desde esta tVcha, so apersone 
ante este Juzgado, á responder y deiV-nderae de los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa iním. 3799 por quebrantamiento 
de caución juraforia, en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se sustanciará el procfsoen su ausencia y xehzX-
dia, parátidole loa perjnici< s que en d»re<ho hul i. re iugar. 

Dado en la Vi la de B icolor á 5 de Novi-mbre de 1875.—Miguel 
ÍSCHÍ.—Por mandado de S. S., Mariano de Key er. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo en la 
cansa núm. 8797 que se instruye en dicho Juzgado contra Calixto Do
mingo y Severino Mariano, por hurto; se cita, llama y emplaza á los 
ausentes nombrados Andrés, Vicente, Nicolás y Raymundo, grume
tes do la lorcha "Sta. dusta," para que en el té>mino de nueve dias 
contados desde la pub'icaoion de este anuncio, -se presenten ante este 
Juzgado á fin de recibirles declaración en la epp<. p!ula causa, en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro de dicho término, se les paraif n 
et perjuicio que en dertcho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo A 9 de Noviembre de 1875.—Dí'orjmo Vidal. 
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7 .a S E C C I O N . 

D I S T R I T O D E L E Y T E . 
Novedades desde el 1.° del presento mes al de la fecha. 

Saludpílhk'ca.—SÍD novedad. 
Cosechas.—Los natura.es se dedican al beneficio 

de abacá y aceite. 
Ohj'as públicas.—Los polistas se dedican á la cons

trucción de nueves puentes y recomposición de otros; 
reparación de las calzadas y apertura de nuevas ca
lles en tonos los pueblos de la provincia. 

Hechos o accidentes varios.—Con fecha 1.° se hizo 
cargo de la Parroquia de esta Cabecera, el R. C. P. 
F r . Pantaleon de la Fuente. 

Con fecha 3 del mismo, fueron aprehendidos de 
órden de este Gobierno por el Teniente del Tercio 
de policía del mismo, varios individuos que estaban 
jugando y después de esteudida el acta, se pasó a' 
Juzga 'O de primera instancia. 

hl Gobernadorcillo del ]ueblo de Carigava, cm 
fecha 6 del mismo, participa que estando Comiendo 
gulay de berengfnas las personas 1 amadas Tomás 
Corvara, Antonia Cervantes y G^trudis Cervantes, ŝ  
envenenaron, y por 'os o e<iicam< ntos qne en aquel 
momento les fueron auxiliados pudieron sa varse lcs 
dos primeros, habiéndose muerto la llamada Ge 
trudis Cervantes. 

Con f^cha 7 del mismo, part'ci'} a el Vicario Fo
ráneo de esta costa oriental, que por ausfncia del 
R. C. P. del pueblo de Dagarni, se ha encaiga'to inte 
rinam^nte de 'a parroquia el R. C. P. del pueblo de 
Baraveu Fr . Manuel Bt n^vente. 

E n la misma fecha se hizo cargo de la Adminis
tración de H. P. de este Distrito D. Kaymundo 
Fernandez Cuesta. 

Con fecha 11 se presentó en este Gobierno el Al 
férez del Tercio de Policía de este Distrito D. Angel 
Moraza Martínez. 

Con la misma lecha participa el Gobernadorcillo 
de esta Cabecera que á consecuencia de la fuerte 
tronada que se sintió, cayó un rayo en la casa del 
Cabeza de B^rangay D. Lstévan Maceda, sin haber 
causado desgracia alguna personal. .Í» 

E l Gobernadorcillo del pm-blo de Sogod con fecha 
28 de Setiembre último, participa que se ha encon
trado en la mañana de la misma fecha muerto y col* 
gado de un árbol, el Teniente 1.° de la visita de 
Bontoc. 

El Gobernadorcillo del pueblo de Maasin, participa 
también con fecha 9 del presente, se le presenta en 
el Tribunal D. Eustaquio Rojas manifestándole había 
visto estando cortando maderas la persona de un ta 
ApoIonio cuyo apellido ignora, colgado en la rama 
de un árbol. 

De ambos hechos se están instruyendo diligencias 
y terminadas que sean ee remitirán al Juzga lo de 
primera instancia. 

Precios corrientes en el Distrito. 
Abacá, pfs. 5'25 pico; arroz, pfs. S'OO cavan; palay, 

pfs 1*25 id.; cacao, pfs. 2'00 ganta; cocos, pfs. 6'25 
mil; aceite, pfs. ^ I h tinaja. 

Tacloban 15 de Octubre de 1875.—José Ferno.n-
dez de Terán. 

Hechos 6 accidefites varios. F l GoVieinadorcido ^ 
Lavezaies, dá .pite que a las e ú l e de ia maf^ra oel 
26 del mee último y á consecuencia.de un chubasco 
del SO. naufragó un } arao f ntie la punta ^lacaingay 
y la isla de S. Beinan iiio, habiéndese peídido dicho 
parao y todo el carg» mentó de ab» cá; y el e'guiente 
dia 27 entre once y doce de la neche y con metivo 
del mismo viento, también nmfsagó otro parao per, 
diéndose una parte de su caigamento del palay; en 
cuyos accidentes no ha habií o desgracia peistnal. 

Pjecios corrientes en estu O ' ecera y en Gumn. 
Abaco, 6 pesos pico; arroz, 3 j eses 12 4̂  cénts. ca-

van; palay, 1 peso 25 cénts. id.; aceite, 50 cénte, 
ganta; manteca, 75 pesos id.; cocos, 20 pesos mil'ar. 

Catbalogan 18 de Octubre de 1875.--Jwcm Sierra. 

PBÓVINCIA D E A L B A Y . 
N<vedadf8 defre ei di, 20 a! de In fecha. 

Sclud púhlica— hueva. 
Ohras publicas. — Co) tinúan las mismas de que se 

ció cuenta en h s | a tes ai teiioies. 
Hechos 6 accidentes xarios.— E l Gobernadorciilo (3e 

Quipia, pai tici^a a este Gobierne con fe( ha 22 del 
mes actual que en e) rio de dic ho j u« b o lué ví( t'ma 
por un caimán el indiviouo Anacleto Anm; ei Juz-
gado entiende el asunto. 

Desde el domingo 24 del actual se esperimei tó en 
esta Cabecera un temporal fiC( mptñado e alundintfs 
lluvias y fuertes ratln.s de viento O. que dmó hatta 
el dia « e ayer. 

Albay 27 de Odubre de 1875.- Ei Alcalde mayoj, 
Federico Q, Reguera. 

D I S T R I T O D E SAMAR 
Novedades de^de el dia 11 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En esta Cabecera y en los pueblos inme

diatos continúan en la recolección del palay. E n los 
dwtnks pueblos en la siembra del palay, camote y de
más ra ices alimenticias. 

Obras públicas.—Se ocupan los polistas en la re
composición de los Tribunales y demás edi&cios públi
cos y caminos, así como en la construcción de Escuelas. 

P R O V I N C I A D E T A R L A C . 
Novedades dtsde el dia 12 del actual H) de la fecha, 

Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Sin novedad. 
Obras públicas. Kn la Cabecera se ocupan los po

listas en la constiuccien de una Circe! |roTisio.íia) 
y en el arreglo de )a Cas a-Tribu nal E n esjuebes 
de Bamban y Capas, se ce upan en a apertura «e 
una nueva calzada. E n los demás j. r.( b os en d aco
pio de maderas y en la construcción de efecuelas 
provisionales pa»a niñas. 

Hechos 6 accidentes varios. Ninguno. 
Precios corrientes tu esta ca ecirn se observan los siguientes. 

Por un piien de azúcar, 2 pesos 6 2̂ 8 cénts.; j or 
un cavan de arroz, 1 p(:so 50 cént.; por id. de pauiy, 
62 4[8 cént; por una ganta de aceite, 1 peso. 

Tarlac 19 de Octubre de 1 ,̂15. —Eduardo Asnero 

T E L É G R A F O S . - E S T A C I O N C í í i M T K A L . 

Ohsorv^icionee atmosféricas verificadas á<as doce de dia 12 Novtembft 
de 1875. 

l'UNTO 
DE LA OBSER

VACION. 

E S T A D O D E L 
«v. 

Mani a 
C*viie, 
ilejtingn 
G'.rregidor... 
Galauua 
Lipa 
Batan gas 
Taal 
P. Santiago... 
StL Cruz 
Tay.ibns 
Buluci.n 
Bacolov 
Tntlac 
Lingnyen 
Boüuao 
Dagupau 
á. Femando.. 
O ndon 
Vig n 
LaOiig. 

Manila 12 

C I E L O , 

Despej odo 
Aceinjado. 

id. 
Despejado. 

id. 
id. 

Nublado. 
Gl ro. 
Algo uub.0 
Oli.rn. 
Aeelujul. 
Claro. 
Desrej-ado. 
Acelrtiado. 
Claro. 
Despejüdo. 

id. 
id, 

Claro, 
id. 

de Noviembre 

VIENTO. TIEMPO. ———————S 
Bardm. Termóm 

NE" frc-<iuilo. 
N flojo. 
NE. fiesquito. 
N. fi'esoo. 
SE. fre-c.-L-u 
N. id. 
N. id. 
N.' fresco. 
E . id. 
N. frescachón. 
N. duro. 
N. f resquit?. 
NE. fi-jo 
NE. f esquito1 
:NE. flojo, 
N. id. 
SE. g leño. 
O H'. fresco. 
N . fuerte. 
i j E . id. 
N, fteboo. 
de 1876 .—El 

Buen», 
íd. 

Seco. 
ie. 
id, 

Buciio. 
id. 
id, 
id. 

Bueno. 
Húmedo. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 

id. 
Seco. 
Bueno. 

id. 
Seco. 
Bueno 

id 

764:̂ 0 
761'50 
756,66 

760-75 
768-2Ó 
762̂ 00 
76950 
710 25 
763'ó0 
767'5o 
761'00 
761'75 
753t50 
777-00 
757'?0 
775i60 
762'00 

77 00 
75TOO 
7710 

Gefo do servicio, S 

28l75 
27-60 
26'00 
2500 
28l'¿ñ. 
24'26 
28'00 
29 00 
29 28 
24'00 
2i.-7ó 
2600 
2917 
2800 
2G50 

9̂-00 
28,00 
2800 
S0-24 
2500 
24'00 

Real-

Irup. de lá Revista Mercantil, de J . do Loyaaga 7 comp! 
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